Refiriéndose a las disposiciones pertinentes de la Con-
vencién sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminaci6én contra la mujer* y a las resoluciones de
la Asamblea General 37/63 de 3 de diciembre de 1982,
en la que ésta proclamoé la Declaracién sobre la partici-
pacién de la mujer en la promocién de la paz y la coope-
racién internacionales, y 39/124 de 14 de diciembre de
1984, en que pidi6 a la Comisién de la Condicién Juri-
dica y Social de la Mujer que considerara las medidas que
pudieran ser necesarias para aplicar la Declaracién,

Teniendo presente que la Conferencia Mundial para
el Examen y la Evaluacién de los Logros del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y Paz, celebrada en Nairobi del 15 al 26 de julio de 1985,
al aprobar las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para ¢l adelanto de la mujer* subrayé que de-
bian ponerse en préctica los principios y directrices funda-
mentales enunciados en la Declaracién respecto de las
actividades de la mujer encaminadas a fortalecer la paz,

Tomando nota con satisfaccion de la resolucién 40/102
de 13 de diciembre de 1985 de la Asamblea General, en
la que ésta, entre otras cosas, pidi6 a la Comisién de la
Condicién Juridica y Social de la Mujer que considerara
las medidas necesarias para aplicar la Declaracién en el
contexto de las Estrategias orientadas hacia el futuro para
el adelanto de la mujer hasta el afio 2000,

Reafirmando la resolucién 1984/20 de 24 de mayo de

: 1984 del Consejo Econémico y Social, acerca del futuro

“programa de trabajo de la Comisién de la Condicién

Juridica y Social de la Mujer, en la que el Consejo reco-
mendé a la Comisién, entre otras cosas, que en su 31° pe-

“riodo de sesiones, como contribucion al Afio Internacio-

nal de la Paz, considerase recomendaciones de propuestas
concretas para garantizar la plena participacién de la
mujer en el establecimiento de condiciones que conduzcan
al mantenimiento de la paz y a la eliminacién de la des-
igualdad y la pobreza,

1. Insta a la Comisién de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer a que considere la cuestién de la
aplicacién de la Declaracion sobre la participacién de la
mujer en la promocién de la paz y la cooperacion inter-
nacionales en el contexto de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer,
a fin de elaborar recomendaciones orientadas a la accién
y a aumentar la participacién de la mujer en todos los
ambitos de la vida, incluido el fomento de la paz;

2. Pide alos Estados Miembros que tomen medidas
précticas de carécter institucional, educacional y organi-
zacional para facilitar a las mujeres la participacién en
pie de igualdad con los hombres en la toma de decisiones,
incluidas las relativas a la paz, las negociaciones para ¢l
desarme y la solucién de conflictos, y que informen al
Secretario General sobre las actividades que hayan em-
prendido en todos los planos para aplicar la Declaracion
como contribucioén al Afio Internacional de la Paz;

3. Invita a todos los Estados Miembros y al Secre-

- tario General a que apoyen una mayor participacién de

las mujeres en los érganos de las Naciones Unidas, in-
cluidos aquellos que se ocupan de la paz, el desarme y
las negociaciones internacionales;

4. Insta al Secretario General a que siga tomando
disposiciones adecuadas para dar amplia difusién a la
Declaracién y que presente un informe a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo perfodo de sesiones.

19a. sesion plenaria
23 de mayo de 1986
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1986/21. La mujer palestina

El Consejo Econdmico y Social,

Profundamente preocupado por las actuales condi-
ciones de vida de la mujer palestina,

Recordando las disposiciones pertinentes de las Estra-
tegias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer3,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la preparacién de un informe amplio sobre la situa-
¢i6n de las mujeres palestinas que viven en los territorios
4rabes ocupados y fuera de ellos?,

1. Pide al Secretario General que al preparar dicho
informe concentre su atencién sobre las principales nece-
sidades de cardcter humanitario de la mujer palestina;

2. Pide a la Comisién de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer que en su perfodo de sesiones de 1988
proponga medidas concretas de asistencia a la mujer
palestina sobre la base de las conclusiones que se pre-
senten en dicho informe;

3. Exhorta a los 6rganos y organizaciones de las
Naciones Unidas, asi como a las organizaciones feme-
ninas nacionales, regionales e internacionales, que presten
asistencia a la mujer palestina;

4. Subraya que s6lo la realizacion de sus derechos
inalienables podrd poner fin a los sufrimientos de la mujer
palestina.

19a. sesién plenaria
23 de mayo de 1986

1986/22. Lamujery el nifio bajo el régimen de apartheid

El Consejo Econdmico y Social,

Alarmado ante el aumento de la represién y las ma-
tanzas, mutilaciones y detunciones indiscriminadas de los
opositores del sistema de apartheid,

Observando la preocupacion de las mujeres de todo el
mundo por la degradacién y abuso constantes a que el
régimen minoritario blanco de Sudéfrica somete a diario
a las mujeres y los nifios africanos,

Recordando que esa preocupacién se expres6 en las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer®, que también contienen
propuestas sobre diversas formas de asistencia a las
mujeres y nifios que se encuentran en Sudéfrica asi como
a los que se han convertido en refugiados,

Reconociendo que la explotacién inhumana y el despo-
seimiento de la poblacién africana por el régimen mino-
ritario blanco son los responsables directos de las deplo-
rables condiciones en que viven las mujeres y los nifios
africanos,

Reconociendo asimismo que la igualdad y la emanci-
pacién de la mujer africana no se pueden lograr sin el
triunfo de la lucha por la liberacién nacional y la libre
determinacién de la poblacién indigena y sin la destruc-
cién total del régimen racista de Sudéfrica,

1. Condena inequivocamente el régimen de Sudéfrica
por la imposicién del estado de emergencia, la separa-
cion forzada de familias negras y la detencién y encarce-
lamiento de mujeres y nifios;

2. Exige la liberacién inmediata e incondicional de
todos los prisioneros politicos, entre los cuales figura un
numero creciente de mujeres y nifios;

3. Encomiala tenacidad y valentia de las mujeres que
dentro y fuera de Sudafrica han resistido a la opresién,
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han sido detenidas, torturadas y asesinadas, y cuyos
maridos, hijos y familiares han sido detenidos, torturados
y asesinados, y que, pese a ello, han mantenido una
oposicién inquebrantable al régimen racista;

4. Reconoce los esfuerzos de los gobiernos, organiza-
ciones no gubernamentales y personas que han hecho
campaiias en favor de la imposicién de sanciones contra
el régimen racista y las han aplicado;

5. Exhorta a los paises que apoyan al régimen racista
o colaboran con éste a que desistan de esa colaboracién
en las esferas politica, militar, econdémica y nuclear;

6. Exhorta asimismo a los gobiernos a que, en vista
del deterioro de la situacién en Sudéfrica, impongan
urgentemente sanciones amplias de conformidad con las
resoluciones del Consejo de Seguridad y con las Estra-
tegias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el ade-
lanto de la mujer;

7. Insta a los Estados Miembros y a las organiza-
ciones de las Naciones Unidas a que, en consulta con los
movimientos de liberacién, pongan en prictica sin
demora las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro que se refieren a la mujer y el nifio bajo el régi-
men de apartheid; se debe prestar especial atencién a la
educacion, la salud, la formacién profesional y las opor-
tunidades de empleo, asi como al fortalecimiento de las
ramas femeninas de los movimientos de liberacion.

19a. sesién plenaria
23 de mayo de 1986

1986/23. Namibia

El Consejo Econdmico y Social,

Gravemente preocupado por la demora en la aplicacién
de la resolucién 435 (1978) de 29 de septiembre de 1978
del Consejo de Seguridad, sobre el retiro de las tropas
sudafricanas de Namibia y la celebracién de elecciones
bajo la supervisién de las Naciones Unidas,

- Profundamente preocupado por los sufrimientos cons-
- tantes de las mujeres de Namibia bajo la ocupacién ilegal
del régimen racista de Sudéfrica, respaldado por sus
aliados, y preocupado ademds por la utilizacién del
territorio de Namibia como plataforma para atacar y
desestabilizar a los Estados vecinos,

1. Condena decididamente al régimen racista de Sud-
éfrica por su establecimiento del llamado gobierno pro-
visional en Windhoek;

2. Denuncia el reclutamiento obligatorio por el
ejército racista de los hombres y las mujeres de Namibia
de entre 17 y 55 aiios de edad para consolidar y facilitar
la represion generalizada en todo el pais;

3. Rechaza la insistencia de Sudafrica en vincular la
independencia de Namibia al retiro de las tropas cubanas

de Angola;

4. Exige que Sudéafrica se abstenga de utilizar a Na-
mibia como base para infiltrarse en Angola y en otros
paises vecinos independientes;

5. Exhorta a todas las mujeres del mundo a que
apoyen y presten asistencia a todos los érganos que
luchan para poner fin al colonialismo en Namibia.

19a. sesion plenaria
23 de mayo de 1986

1986/24. Estados de primera linea

El Consejo Econdmico y Social,

Gravemente preocupado por la intensificacion de la
guerra no declarada que el régimen de Pretoria libra
contra los Estados vecinos independientes,

Preocupado ademds por la colaboracién de ciertos
paises con Sudéfrica en su cam de desestabilizacién,
y en especial por haberle concedido recientemente carécter
oficial a la ayuda militar a la Uniao Nacional para a
Independéncia Total de Angola,

Alarmado por los sufrimientos impuestos a los Estados
vecinos, y en particular a las mujeres y niilos, como
resultado directo de las matanzas y demds actos de
terrorismo cometidos por el ejército racista y bandidos
armados titeres de Sudéfrica,

Encomiando a los Estados de primera linea por su
resistencia a las presiones militares y al chantaje econd-
mico que aplica el régimen de Pretoria para obligaries
a cesar su tradicional apoyo a la lucha por la liberacién
de Namibia y de la propia Sudéfrica,

Convencido de la necesidad imperiosa y urgente de que
la comunidad internacional preste mds apoyo moral y
material a esos paises, de conformidad con las resolu-
ciones pertinentes de las Naciones Unidas,

1. Condena enérgicamente al régimen racista de Sud-
éfrica por los actos no provocados y premeditados de
agresion contra los Estados vecinos independientes y, en
particular, por la continuada ocupacién de la parte meri-
dional de Angola;

2. Exige que el régimen de Pretoria ponga fin al
reclutamiento, entrenamiento y financiacién de merce-
narios y bandidos armados, utilizados para cometer
matanzas y otros actos de terrorismo contra la poblacién
civil inocente de los Estados de primera linea, incluidos
mujeres y nifios;

3. Encomia a los Estados de primera linea por su
compromiso inquebrantable con la lucha de liberacién
de Sudéfrica y Namibia y pide a la comunidad inter-
nacional que aumente la ayuda a esos Estados;

4. Exige ¢l cese inmediato de todos los actos sud-
africanos de desestabilizacién y agresién contra los Esta-
dos de primera linea y pide a los gobiernos que prestan
apoyo a la Uniao Nacional para a Independéncia Total
de Angola que dejen de prestérselo;

5. Exige el retiro inmediato e incondicional de todas
las tropas racistas de Sudéfrica del territorio de Angola.

I9a. sesidn plenaria
23 de mayo de 1986

1986/25. Asistencia prestada a mujeres sudafricanas,
namibianss y refugiadas

El Consejo Econdmico y Social,

Tomando nota del informe de la Conferencia Mundial
para el Examen y la Evaluacion de los Logros del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, celebrada en Nairobi del 15 al 26 de
julio de 198538,

Tomando nota también del informe del Secretario
General sobre la asistencia prestada a la mujer en Sud-
éfrica y Namibia y a las mujeres de Sudéfrica y Namibia
que se han convertido en refugiadas como resultado de
la préctica de apartheid®, preparado con arreglo a la
resolucién 1984/17 de 24 de mayo de 1984 del Consejo
Econdémico y Social,

38 Publicacién de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.1V.10.
3¥R/CN.6/1986/5.



